
Tiene la palabra el señor Edil Humberto Greno.

 DISTINTAS  INQUIETUDES  DE  VECINOS  DE  SAN 
JOSÉ DE MAYO

EDIL  HUMBERTO  GRENO. Gracias,  señor 
Presidente. 

Queremos  hacer  llegar  algunos  planteos  que 
nos han hecho vecinos de San José. 

Por  ejemplo,  vecinos  de  calle  Lavalleja  están 
reclamando  por  la  iluminación  de  esta  arteria,  ya 
que  está  bastante  deteriorada  y  faltan  muchos 
focos;  y,  sobre  la  calle  25  de  Mayo,  nos  han 
manifestado lo mismo.

Además, nos han reclamado por los semáforos 
situados  en  calle  25  de  Mayo  y  Ansina,  que  se 
encuentran  rotos  hace,  aproximadamente,  unos 
quince días; por tanto, esperamos que muy pronto 
se reparen. 

También,  nos  han  solicitado  la  reposición  del 
semáforo ubicado en 18 de Julio y Artigas que fue 
roto  por  un  automóvil  y,  su  ausencia  dificulta  el 
cruce de los peatones.

Además  otro  grupo  de  vecinos  nos  ha 
manifestado  su  inquietud   —y  nosotros  lo 
compartimos— por  la  falta  de placeros que existe 
en las  principales  plazas  de nuestra  ciudad y me 
refiero a la de: Treinta y Tres, Artigas, 4 de Octubre 
y  Zorrilla,  donde  se  han  producido, 
lamentablemente, hechos vandálicos.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a la Dirección General de Obras 
de la Intendencia y a la prensa en general.

 QUE  LA  INTENDENCIA  SE  HAGA  CARGO 
DEL  MANTENIMIENTO  DEL  GIMNASIO  DE 
VILLA RODRÍGUEZ Y DE LAS DIFERENTES 
PLAZAS DE DEPORTE DEL DEPARTAMENTO

En otro orden de cosas, queremos recordar que 
es importante para los jóvenes y para la comunidad 
en general promover el deporte, porque contribuye 
con la salud de las personas.

La  Comisión  Turismo  y Deportes  se  contactó, 
tiempo atrás, con el Ministerio correspondiente y le 
solicitó  apoyo para el gimnasio y para la Plaza de 
Deportes de Villa Rodríguez. 

El  Subsecretario  Carámbula  nos  manifestó  su 
deseo  de  colaborar,  pero  nos  ha dejado  en  claro 
que,  por  convenios  firmados  anteriormente,  es 
responsabilidad  de  la  Intendencia  realizar  el 
mantenimiento, quien, por años no lo ha  realizado 
como se debería.

Vecinos, pero también nosotros,  le solicitamos 
a  la  Intendencia  de  San  José  que  se  hiciera  un 
mantenimiento  permanente  al  gimnasio  de  Villa 
Rodríguez, que, como todos sabemos, es muy útil 
para la zona. 

Además,  quiero  manifestar  que  el 
mantenimiento  y  las  reparaciones  de  la  Plaza  de 
Deportes  de  San  José,  Ciudad  del  Plata  y  otras 
localidades  del  departamento  también  son 
responsabilidad de la Intendencia.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Dirección  General  de 
Deportes  de  la  Intendencia  y  a  la  prensa  del 
departamento.

Es todo; gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  dará  trámite  a  lo 
solicitado por el señor Edil.


